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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D Y E E T U N C I A O F I C I A L . 

Lnego que los señorea Alcaldes 7 Secretarios re-
eiban. los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije im ejemplar en el 
í i t i o de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibe dol número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLB-
fiHSB coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá Tarificarse cada año. 

S E P Ü B L I O A LOS L U N E S , M I K R C O L E S T V I E R N E S . A D V E R T E N C I A E D I T O K I A L . 

Se suscribo en la Imprenta da la Diputac ión provincial á A peseta» 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib pesetas al aSo, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

NúmeroD cuultos 25 cuntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, escapto lae 
que sean 4 instancia de parte no pobre, se inserta
ron oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al semeio nacional, que dimano de las 
mismas: lo de interís particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea do 
inserción 

PARTE OFICIAL 

<Oaccta del día 1.° de Febrero.)' 

PRESIDENCIA 
W J . C O N S E J O D E MIN IST R OS 

S S . J I M . el Eey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augus ta Real Fami 
l ia con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud, 

G O B I E S N O D E P B O T I N O I A . 

CfrcnlAr 

Por l a Comandancia mil i tar de 
esta plaza, se ci ta a l soldado l i cen 
ciado que fué del (lieuelto Batal lón 
Voluntarios Asturianos, del Ejérci to 
de Cuba, Santiago Fernández M a r 
tínez, al objeto de que comparezca 
en la misma, que ignora su para
dero, para entregarle un documen
to de crédi to de su pertenencia. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para co
nocimiento del interesado. 

León 1.° de Febrero de 1894. 
E l Gobarnador, 

Saturnino de Vargas AfacAuca. 

O R D E N P U B L I C O . 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
Vi l lagatón , el día 17 de Enero des
apareció de la casa paterna el j o -
•ven Bernardo Freile Garcia , natural 
de Brañue la s , hijo de Juana Garcia 
Suárez (viudo), ignorándose su pa
radero. E n su consecuencia, encar
go á la Guardia c i v i l y demás au 
toridades dependientes de la mía , 
procedan á la basca y captura del 
citado Fre i le , y de ser habido, lo 
pongan á m i disposición. 

Señas i e l fugado. 
Edad 19 a ñ o s , fué alistado por el 

Ayuntamiento de Vi l l aga tón , y m i 
dió un metro 590 mi l ímetros ; viste 

boina negra , chaquetilla encarnada, 
chaleco y pan ta lón do paño negro, 
és te remontado con. tela rayada, 
borcegu íes con herraduras en los ta 
cones, y no l leva cédu la personal. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia á los efec
tos que se interesan. 

León 1.° de Febrero de 1894. 
E l Gobernador, 

Salurnino de Vargas Machuca. 

(Gaceta del día 27 de Enero.) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 
PARA LA ADMINISTRACIÓN, INVESTIGA

CIÓN Y COBRANZA DE LA CONTRIUD-
CIÓN SOBRE LOS EDIFICIOS Y SOLARES. 

(Cort l inmción.) 
CAPÍTULO II 

Producto integro.—Liquido imponi-
l le .—Tipo de gravamen.—Cupopa-
ra el Tesoro.—Recargos municipa
les.—Gastos de cobranza.—Reglas 

para determinarlos.—Contribución. 
A r t . 5." Producto í n t e g r o d í un 

edificio ó de un solar es el total i m 
porte de las rentas que anualmente 
produce ó es susceptible de produ
cir . 

No puede, por consiguiente, re
bajarse de este total importe la parte 
q u e algunos inquilinos satisfacen 
separadamente del alquiler, como 
coste de alumbrado, agua, por te r ía 
y otros servicios. 

A r t 6.° Liquido imponible es la 
cantidad que resulta rebajando del 
producto integro la que la Hacienda 
calcula como gastos de conse rvac ión 
y como minorac ión de renta por el 
tiempo que puede estar desalquilado 
todo ó parte del edificio ó solar. 

A r t . 7.° Tipo de gravamen es el 
tanto por ciento, legalmente decla

rado, que se impone á la riqueza l i 
quida. . ... 

Haciendo uso de la au tor izac ión 
que concede al Gobierno el art. 29 
de la ley de 5 de Agosto de 1893, se 
fija en e l 17,50 por 100 el tipo de 
gravamen para aquellos pueblos que 
tengan aprobados sus Registros fis
cales de edificios y solares antes del 
15 de Abr i l p róx imo . 

E l de los demás se d e t e r m i n a r á j 
con arreglo á lo que establece la 
primera disposición transitoria de 
de este Reglamento. 

A r t . 8.° Cuota para el Tesoro es la 
cantidad que resulta obteniendo del 
l íquido imponible el tanto por c i en 
to que representa el tipo de g rava 
men. 

A r t . 9.° Recargos municipales 
son los aumentos que pueden impo
ner los Municipios para cubrir sus 
atenciones. Son de dos clases: o rd i 
nar io , que es el que grava la r ique
za en general; y ejftraordinario, e l 
que grava solamente la de los ed i 
ficios y solares comprendidos en las 
zonas de ensanche de las poblacio
nes. 

E l primero, ó sea el ordinario, 
consiste para los propietarios vecinos 
en el 16 por 100, como m á x i m u m , 
sobre la cuota para el Tesoro, y para 
los hacendados forasteros que no 
tengan declarada por el A y u n t a 
miento la consideración de vecinos 
en el 12,80 por 100, como m á x i m u m , 
sobre dicha cuota del Tesoro. 

E n el caso de que los Municipios 
no impongan los tipos m á x i m o s , se 
cu ida rá de que entre los recargos á 
los vecinos y los recargos á los fo
rasteros, exista la p roporc ión de 16 
á 12,80 que representa exactamente 
la d e d u c c i ó n de la quinta parte del 
l íquido imponible. 

E l segundo, ó sea el extraordiua-
rio, consiste en el 4 por 100 sobre el 
liquido imponible. 

Del importe de los recargos m u -
nicipalés deduc i rá la Hacienda el 5 
por 100 como premio por gastos de 
admin i s t rac ión , inves t igac ión y co
branza. 

A r t . 10. Premio de cobranza y . 
gastos de comprobac ióa es la cant i 
dad que se destina para atender á 
estos servicios. Consiste en el 1 por 
100 sobre el l íquido imponible. 

A r t . 11. Contr ibución es la suma 
de la cuota pnra el Tesoro, de los re 
cargos municipales y del premio de 
cobranza y gastos de c o m p r o b a c i ó n . 

A r t . 12. Para determinar el pro
ducto integro de los edificios se to
maran en cuenta: el t é rmino medio 
del total precio anual del arrenda
miento, s e g ú n los contratos del ú l 
timo quinquenio, á ser posible; el 
precio en venta; el tanto por 100 de 
producción que se regule en la lo 
calidad; el resultado de anteriores 
evaluaciones, y el que hayan ofre
cido las comprobaciones practicadas. 

A r t . 13. L a base para imponer 
con t r ibuc ión á un edificio debe ser 
l a cantidad que produzca en renta ó 
l a que deba producir cuando sea 
susceptible de arrendamientos ó dis
frutes que notariamente aparezcan 
desdeñados ó mal establecidos por 
el propietario. 

N o puede, pues, tenerse en cuen
ta el mayar ó menor alquiler que 
una finca produce por c i rcunstan-

. cias reconocidamente excepcionales 
y transitorias, sino el que ordina
riamente es susceptible de dar. 

A r t . 14. E l producto integro de 
un edificio, por reducida que sea su 
util idad, no deberá bajar nunca de 
la que se regule por producto inte-



gro á ana tierra de labor de igua l 
cabida y de la mejor clase del t é r -
mlho municipal , sin d e d u c i r los 
gastos de cu l t ivo , p.ero s i la cuarta 
parte de su importe. 

A r t . 15. E l producto í n t e g r o de 
los sobres que dan re&ta c o u i s t i r á 
en el to ta l ¡mjiprte d l é s t a dSrante 
el a ñ o anterior: ' « 

E l de Jos que no l a producen se 
as imi la rá a l que corresponda á una 
tierra de labor de igual cabida y de 
la mejor clase del t é rmino mun ic i 
pal , en la forma que se determina 
en el art iculo anterior. 

E n n i n g ú n caso podrá seña la rse 
á los solares ciimo producto í n t e g r o 
menor cantidad, que la que expresa 
el párrafo precedente. 

A r t . 16. E l l íquido imponible de 
los edificios y solares se fijará con 
sujeción á las siguientes reglas: 

A De la renta anual que se ob-. 
tenga de los edificios destinados á-
hab i t ac ión , ó de la que se calcule 
que deben producir, se deduc i rá una 
cuarta parte.' 

B Del producto integro que se 
obtenga de los edificios ocupados 
exclusivamente por establecimien
tos industriales, ce r eba ja rá una 
tercera parte por huecos y reparos 
y otra tercera parte por, la maqui-

• naria, artefactos ó aparatos destina
dos á la industria, siempre que é s 
tos sé hallen arrendados en un ión 
de la finca. 

O Cuando una parte de los ed i -
: fícios e s t é destinada á hab i tac ión y 

otra á industr ia fabril , se ca l cu l a r á 
el liquido imponible del total s u 
mando los l íquidos imponibles que 
con arreglo á las letras A y £ c o 
rrespondan á cada una de las partes. 

D Los teatros y circos se eva
lua r án por el total de la renta que 
rindan y representen, así el edificio 
como su decorado, mobilario, etc.; 
pero se reba ja rá de dicho total l a 
mi tad . 
. £ Las plazas de toros y los fron

tones se e v a l u a r á n en i g u a l forma 
que los teatros y circos; pero la ba
ja cons i s t i r á en dos quintas partes.. 

J? Los edificios des t inádosáo t ros 
unos so as imi la rán á los más aná lo 
gos entre los expresados.' 

IT E l l íquido imponible de los 
solares s e r á su producto integro. 

C A P Í T U L O III 

Registrt fiscal de edificios y solares.— 
S u formación.—declamaciones con
t ra e l mismo y flatos para enta
llarlas.—<SB aprobación.—Altas.y 
lajas en el Hegistro fiscal.—íorma 
de i n s c r i ü r h s . —Requisitos necesa
rios pa ra justificarlas. 

Ar t . 17. Registro fiscal de edi
ficios y solares es el documento l e 

galmente aprobado ea que se rela
cionan, d e spués de haber, sido c p m * ! 
probados y evaluados, todos los é d i g l 
ficios y solares de cada t é r m i n o m u ? 
nic ipa l . Í 

f y i . J S u formación'se ajusta-' 
s ; s ¡ g | i e n ^ s rtglas: 
T e r a a n a á i \É comprobac ión 

"de Jodos vh_ edificios y solares de 
cada~localidad, practicando; la e v a 
luac ión , de los que no es t én ami l la -
rados y rectificando l a de aquél los 
en que l a eva luac ión fuese deficien-
tpi ya.por vjrtudide . e spon tánea de-
c l a r ac ión d i los propietarios, ya en 
cumpi imiénto ; de las resoluciones 
que r e c a i g á n ¡eü lbsl expedientes dé 
denuncia, los' Ayuntamientos y las 
Juntas periciales, ó las Comisiones 

I de eva luac ión ' donde las haya, p ro -
i cederán á formar] (modelo n ú m e r o 1) 
l ' u n a ' r e l a c i ó n detallada d é c a d a fin- ' 
i cá , fijando sii producto integro y su 
1 liquido imponible. í J 

jff Los asientos sé h a r á n i n s c r i -
i iendo una sola finca en cada hoja, 
siguiendo l a n u m e r a c i ó n que las ! 
finca» tengan en las calles, plazas y ! 

! d e m á s v í a s - p ú b l i c a s , - y expresando •: 
! el n ú m e r o do orden que á cada una 

corresponda 1 en el . pago, partido, ; 
; d is t r i to , ' e tc .penque se halle enola- | 
' vada; la calle, plaza, plazuela en 

que radique y ' e l n ú m e r o de gobier- : 
no con que e s t é seña lada , s i es en ,' 
poblado.y el nombre del pago, par- • 
tido, d is t r i to .ó t é r m i n o de l a finca á j 
que pertenezca, si se halla en des- : 
poblado; s i es c a s a - h a b i t a c i ó n , - a l - j 
m a c é n , almazara, molino, etc., l a j 
ex tens ión superficial en metros cua- ; 
drados; e l n ú m e r o de pisos de que ! 
conste, inclusps.los s u b t e r r á n e o s y 
bohardillas; el n ú m e r o de totalidad j 
de; habitaciones independientes; e l i 
valor en renta que por ella se obtie
ne si e s t á arrendada, y en todo c a 
so, lo que se calcula que puede pro
ducir s e g ú n su estado y condic io- | 
nes; la exenc ión que disfrute, en el 
caso de que l a tenga, citando la fe
cha de la conces ión y el d ía , mes y 
año en que termina, si es temporal ; 
y finalmente, el nombre, los ape l l i 
dos y la vecindad del d u e ñ o ó usu 
fructuario. 

O So formará t a m b i é n , como 
adición, u n índ ice a l fabét ico, por 
primeros apellidos, de todos los pro
pietarios comprendidos en el expre
sado documento, para facili tar la 
consulta del mismo y del p a d r ó n á 
que ha de servir de base.—(Modelo 
n ú m . 2.) ' 

D E l Registro será expuesto a l 
públ ico , para oir las reclamaciones 
que sé presenten, durante un p l a 
zo que no ba ja rá de quince días n i 
e x c e d e r á de treinta; a n u n c i á n d o s e 
oportunamente para que llegue á 
conocimiento dé los propierarios. 

E l anuncio de que trata e l pé ra fo 
precedente se i n s e r t a r á en uno 6 
<los per iódicos de la local idad res
pect iva dos veces cuando menos, y ! 
en los pueblos donde no haya p e r i ó 
dicos se h a r á saber por medio, de 
pregones y edictos fijados en i o s s i - : 
tios de costumbre, d e t e r m i n á n d o s e 
en uno y otro caso el dia hasta el en 
que se admi t i r án las reclamaciones 
que se presenten. 

Dicho anuncio se i n s e r t a r á ade
m á s en el Boletín oficial de la pro
v inc i a ; hecho que se h a r á constar 
en el Registro por medio de ce r t i f i -
cac ión que exprese el d ia , mes y 
a ñ o de dicho Boletín. 

A r t . 19. Las reclamaciones á que 
se refiere el apartado D del ar t iculo 
anterior, se c o n t r a e r á n precisamen
te á alteraciones injustificadas en el 
l íquido imponible dé las fincas que 
figuren, en el Registro, bien porque 
aparezcan á nombre de un con t r i 
buyente fincas que no sean de su 
propiedad, bien porque se haya a l -
t é r a d o el imponible por error ari t 
m é t i c o . • 

E^tas reclamaciones se h a r á n a n 
te las Comisiones de e v a l u a c i ó n , ó 
ante las Juntas periciales en la loca
lidad donde aqué l l a s no exis tan, 
dentro del plazo de exposic ión del 
registro y a c o m p a ñ a n d o á la ins 
tancia los documentos necesarios 
para just i f icarla . 

Las Comisiones de eva luac ión ó 
las Juntas periciales, p r o p o n d r á n á 
la Admin i s t r ac ión de Hacienda, lo 
que estimen procedente, dentro, de 
un plazo de quince d í a s , á contar 
desde l a fecha en que termine el 
período de expos ic ión . 

Del acuerdo que la Admin i s t r a 
ción dicte podrá apelarse en el t é r 
mino de quince d ías , contados des
de el de la not i f icac ión , ante la De
legación de Hacienda, la cual resol
ve rá en primera instancia respecto 
á estas reclamaciones y respecto 
t a m b i é n á l a ap robac ión ó desapro
bación del Registro, oyendo previa
mente para ambos casos á la A d m i 
n i s t r ac ión de Hacienda y á l a Inter
v e n c i ó n . 

Del acuerdo anterior podrá ape
larse como ú l t i m a instancia en la 
vía administrativa ante la Di recc ión 
general de Contribuciones é Im--
puestos, dentro del plazo de qnince 
d ías . 

A r t . 20. Las alteraciones que se 
hagan en el Registro fiscal de ed i 
ficios y solares no pueden ocurrir 
m á s que por: 

A Ventas, sucesiones, permutas 
y d e m á s traslaciones de dominio. 

B Diferencia en l a capacidad 
productora de las fincas, originada 
por una causa natural y permanen
te, no accidental y transitoria. 

C Aper tura de nuevas ';callesr 
reedificaciones, d e r r i b o s y otras 
causas que alteren las c i rcuns tan
cias productoras de las Sneas y que 
no pudieron preveerse a l hacer su 
anterior eva l uac i ón . 
;• J> Ai terae ión de l a s i tnac ión de 
los solares y edificios por efecto de 
los cambios de l imi tes j u r i sd i cc io 
nales. 

& Te rm i nac i ón del tiempo de 
exenc ión temporal ó cambio del uso 
á que estaban destinadas las fincas. 

JF Nuevas exenciones. 

ff Eva luac ión de las fincas que 
por cualquier motivo no figuraban 
en el Regis t ro . -

S Comprobac ión administrativa 
ó t é c n i c a de las registradas. 

A r t . 21. Las altas y bajas en el 
R e g i s t r ó s e t r a m i t a r á n en expedien
te que aco rda rá la Delegac ión ; de 
Hacienda, previo informe de l a A d 
m i n i s t r a c i ó n y de la I n t e r v e n c i ó n 
de Hacienda, y con arreglo á las s i 
guientes instrucciones: 

.1." Las variaciones comprendi
das en el apartado letra A del ar- -
t í cu lo anterior, se jus t i f i ca rán portel 
solicitante ante las Secretarias de 
las Comisiones de eva luac ión , don
de las haya, ó ante los Ayun tamien 
tos, con los documentos traslativos 
de dominio inscriptos en el Regis t ro 
de la propiedad, ó con la declara
ción de que no existen por haberse 
verificado l a t r ansmis ión s in h a 
cerse constar, en d o c u m é n t o a l g u 
no, y . c o n la nota, en ambos casos, 
de e x e n c i ó n ó de pago del impues
to de Derechos reales.... 

2 . ' : En t re las variaciones com- ' 
prendidas en el apartado letra B del 
precedente a r t í cu lo , pueden figurar 
]as bajas que resulten por ruina, ex
propiación forzosa, derribo ó reedi
ficación del edificio. Estas se t r ami 
t a r á n en la siguiente forma: 

a . Los propietarios que tengan 
necesidad de derribar sus fincas y 
hayan obtenido para ello l a l icenc ia 
de la Autoridad loca l , deberán m a n i 
festarlo por escrito á la Admin is t ra 
ción de Hacienda . s i es en la capi ta l , 
y á los Alcaldes en las d e m á s loca l i 
dades, exhibiendo l a referida l i cen 
cia y consignando la calle en que 
radique l a finca y su n ú m e r o de 
gobierno. Igua l conocimiento de
be rán dar los d u e ñ o s de las fincas 
expropiadas, expresando el objeto 
de l a expropiac ión y la Autoridad 
que la haya acordado, cuyos ext re
mos ju s t i f i c a r án con documento fe
haciente. 

I Los Alcaldes r emi t i r án á l a 
Adminis t rac ión de Hacienda las ins 
tancias á que hace referencia la le 
tra precedente, certificando sobr^ 



la exacti tud de los extremos conte
nidos en ellas. 

c L a Admin i s t r ac ión , en t é r m i 
no de tercero d í a , p a s a r á A informe 
de l a Inspeccc ión estas instancias 
para que sobre el terreno compruebe 
su exacti tud, certificando sobre s i 
h a empezado l a demol ic ión y en 
q u é fecha, asi como de la en que 
quedaron las fincas deshabitadas por 
efecto de la exprop iac ión . Este t r á 
mite se p rac t i ca rá en t é r m i n o de 
quinto d ía . 

Cuando l a finca radique en pun
to al que l a Inspecc ión no pueda i r 
inmediatamente, bas ta rá la cer t i f i 
cac ión del Alcalde, debiendo la A d 
minis t rac ión comprobar, en época 
oportuna, l a exacti tud de los extre
mos que aquél la abrace. 

& L a Admin i s t rac ión do Hac ieu-
da propondri ón t é r m i n o de quinto 
dia lo que estime procedente, y pa
sa rá el expediente á la I n t e r v e n c i ó n 
para que informe en i g u a l pe r íodo . 

• e L a Delegación resolverá en el 
plazo de cinco días . 

3.* Entre lás variaciones com
prendidas en el apartado letra B 
pueden igualmente figurar las que 
se or iginen por la reedif icación de 
fincas que hayan sido demolidas, 
por la cons t rucc ión de edificios de 
nueva planta y por las mejoras que 
se hagan en los y a edificados. 

S u t rami tac ión se a j u s t a r á á las 

siguientes. reglas: 
a ' Los interesados d a r á n parte 

por escrito i l a Admin i s t r ac ión de 
. Hacienda, si es en la capi ta l , y á l a 
Alca ld ia en las d e m á s localidades, 

. del día en que se dé principio á las 
obras, expresando l a .calle en que se 
ha de reedificar ó construiiV el n ú 
mero que ha de corresponder á la 
finca y su ex tens ión superficial en 
metros cuadrados. 

í L a Adminis t rac ión de H a c i e n 
da, ó el Ayuntamiento, en vis ta de 
dicha declaración, c o n s i g n a r á en un 
Registro especial, que ab r i r á a l 
efecto, la fecha en que comenzaron 
las obras, la calle en que es t é encla
vada la finca, el n ú m e r o que ha de 
correspondería y la ex t ens ión super
ficial q u é ocupa, dejando en blanco 
las casillas en que a n o t a r á después 
l a fecha de la conc lus ión de las 
obras, ó de parte de ellas, los pisos 
de que conste el edificio, l a renta 
anual , y las fechas en que empezó 
á disfrutar la exenc ión y la en que 
termi ne, pasando una copia á la Ins
pecc ión proviT' ¡al de Hacienda para 
que oportunamente se practiquen 
las comprobaciones necesarias. 

o E n el mismo dia , ó á m á s tar
dar en el siguiente, á la t e rminac ión 
de las obras, asi por lo que res
pecta á las fincas reedificadas co

mo á las de nueva cons t rucc ión , 
deberán los propietarios participar 
por escrito este extremo á los A y u n 
tamientos ó Secretarias de las C o 
misiones de eva luac ión , donde las 
haya, a c o m p a ñ a n d o dec larac ión du
plicada, s e g ú n modelo n ú m . 3. 

i Los Alcaldes r emi t i r án á l a 
Admin i s t rac ión de Hacienda los do
cumentos á que hace referenciá l a 
letra precedente, informando sobre 
l a exactitud de los extremos conte
nidos en los mismos, á cuyo fin e x i 
g i r á n de los propietarios los datos 
que consideren necesarios para j u s 
tificar su exact i tud. 

e L a Admin i s t r ac ión pasa rá es
tos antecedentes á la Inspecc ión 
para que por l a misma se comprue
ben. 

. / L a Admin i s t rac ión y la Inter
venc ión informarán lo que estimen 
procedente, y l a Delegación resol
ve rá . 

g Los plazos dentro de los cuales 
se han de tramitar estos expedien
tes, son los seña lados en la ins t ruc
ción segunda de este art iculo: 

Ji E n el caso de que los propie
tarios omitan dar á la Admin i s t r a 
ción los partes á que anteriormente 
se h a c e referenciá , e m p e z a r á n á 
tributar desde la fecha en' que ter
minaron las obras, sin perjuicio de 
las responsabilidades que pueda a l 
canzarles t i resoltan ocultadores. 

4. " A u n cuando las variaciones 
en el Registro no se soliciten por 
los interesados, sino que sean pro
puestas por la Adminis t rac ión , por 
l a Inspección ó por denuncias, bien 
por terminar las exenciones ¿ ó n c e -
didas, bien por otros distintos mo
tivos, se i n s t r u i r á para acordarlas 
el oportuno expediente, que resol
v e r á e l Delegado. 

5. " Las Delegaciones de Hacien
da,-en cumplimiento de lo que de 
termina el art. 11 de la ley de 18 de: 
Junio de 1885, p rocederán , si y a no 
lo han hecho, á revisar las concesio-, 
nes de colonias agr íco las otorgadas 
con anterioridad á dicha fecha. Los 
acuerdos que dicten, confirmando ó 
derogando la conces ión , se rán c o n 
sultados, antes de llevarse á .e fec to , 
con la Dirección general de Cont r i 
buciones é Impuestos. 

A r t . 22. E n el t é rmino de, ocho 
días , contados desdé el en que sea 
firme el acuerdo de alta ó baja, se 
ha r án en el Registro fiscal las opor
tunas anotaciones, que suscr ib i rán 
el Delegado de Hacienda, el Inter
ventor, el Administrador y el Jefe 
del Negociado á cuyo cargo se ha
lle el tributo; y se r emi t i r á a l A l 
calde del pueblo á que corresponda 
el Registro, copia certificada de las 
notas inscriptas en el mismo, á fin 

de que se inserten autorizadas por 
el Alcalde y por el Secretario del 
Ayuntamiento . Dicha Autoridad lo
ca l h a r á constar l a p r á c t i c a de este 
requisito. 

A r t . 23. De los perjuicios que 
sufra e l Tesoro á consecuencia de 
haberse declarado lesivos para e l 
mismo acuerdos de bajas, se rán per
sonalmente responsables los funcio
narios que hayan informado y re
suelto el expediente respectivo, de
biendo reintegrarse el importe de 
dichos perjuicios, y el dpi i n t e r é s 
de demora correspondiente, entre 
todos por partes iguales, ó en l a 
proporción que á cada uno a lcan
ce, previo expediente para determi
n a r í a . 

(Si cmtinmri.) 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELBGMUÓX DI ÜMIIEMU 

DB LA PROVINCIA OK LEÓN 

Edlclo 
Habiéndose suspendido en el car

go de Recaudador de contr ibucio
nes y de Agente ejecutivo, que por 
vacante t ambién , desempeñaba , de 
la primera Zona de esta capital , á 
D . Justo López Robles, con c a r á c t e r 
provisional , por acuerdo de esta De
l egac ión , fecha de ayer, se hace sa
ber por medio del presente para co
nocimiento de los contribuyentes y 
autoridades á quienes interesa. 

León 31 dé Enero de 1894.—A. 
Vela-Hidstlgo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional dé 
• E l Burgo. . 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientes al 
ejercicio económico de 1892 d 1893, 
se hallan do manifiesto en la res
pectiva Secre tar ía ' por t é r m i n o de 
quince d ías ; dentro de cuyo plazo, 
podrán los contribuyentes exami 
narlas y hacer las observaciones 
que crean procedentes; pasado este 
plazo, se las da rá el curso que pro
ceda. 

E l Burgo 28 de Enero de 1894.— 
Bonifacio Baños . 

1894.—El Alcalde, Bernardo B a l -
buena. 

Alca ld ia conslitncional de 
Vi l l ap i i l aml re . 

E n los días 9, 10 y 11 del p r ó x i 
mo Febrero, t end rá lugar en el s i 
tio de costumbre del pueblo de V i -
l lanueva, la recaudac ión voluntaria 
del tercer trimestre de contr ibu
ción terr i torial , subsidio y consu
mos. Los contribuyentes que de
jen de satisfacer sus cuotas, sufri
rán los procedimientos de Instruc
ción. 

Lo que he dispuesto hacer saber 
al públ ico para conocimiento de los 
interesados. 

Vil laqui lambre 28 de Enero de 

Alcaldia constitvcional de 
Tillamartin de D. Sancho. 

E n los días 13 y 14 del p r ó x i m o 
mes de Febrero, t e n d r á lugar la c o 
branza de la con t r ibuc ión te r r i to
r i a l , industr ial , consumos y m u n i 
cipales, del tercer trimestre del c o 
rriente a ñ o económico , en casa de 
quien se ha verificado en tr imes
tres anteriores. 

Vi l lamar t ín de D . Sancho 29 de 
Enero de 1894.—El Alca lde , A n t o 
nio Villafuñe. 

Alca ld ia constitucional de 
Oencia. 

L a r ecaudac ión de l a contr ibu
ción territorial é industr ia l del ter
cer trimestre d e l corriente a ñ o , 
t e n d r á lugar los días I I , 12 y 13 del 
p róx imo mes do Febrero, durante 
las horas hábiles de ocho do l a m a 
ñ a n a á cuatro de la tarde. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de los contribuyentes de es
to Mun ic ip io . 

Oencia 24 de Enero do 1894.—El 
Alcalde, Manuel Olmo. 

D . Vicente Vara Quiroga, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Carracedelo. 
Hago saber: Que la r ecaudac ión 

voluntaria del tercer trimestre de 
territorial ó industrial del presente 
ejercicio, t endrá lugar en este M u 
nicipio y domicilio de D. A n g e l G a r -
nelo Blanco , calle del Cristo, n ú m e 
ro 56 , del pueblo de Carracedelo, 
desde el día 5 al 10 del p róx imo mes 
de Febrero, y hor.is de nueve de la 
m a ñ a n a á cuatro de su tarde. 

Lo que se anuncia a l públ ico para 
su conocimiento y en cumplimiento 
de la Ins t rucc ión de Recaudadores. 

Carracedelo 29 de Enero de 1894. 
— E l Alcalde, Vicente Vara . 

Alca ld ia constitucional de-
Peranzanes. 

Los d ías 7, 8 y 9 del p róx imo F e 
brero, de nueve de la m a ñ a n a á cua
tro de sn tarde y en casa del Recau 
dador de este Ayuntamiento D . C a 
l ix to F e r n á n d e z Gabela, t e n d r á l u -

' gar la cobranza del tercer trimestre 
; de la cont r ibuc ión terri torial é i n -
. dustrial del ejercicio corriente. 

Los contribuyentes que en dichos 
días y en los diez primeros del mes 
siguiente, no satisfagan sus cuotas, 
incur r i r án en los recargos de Ins
t r u c c i ó n . 

Peranzanes 25 de Enero de 1894. 
— E l primer Teniente Alca lde , P e 
dro Alvarez . 



AlcaUia constitucional de 
Valdefresno. 

E n los días 11 y 12 del p r ó x i m o 
mes de Febrero, t e n d r á lugar en l a 
Casa Consistorial de este A y u n t a 
miento la recaudac ión de las con t r i 
buciones territorial é industrial del 
tercer trimestre, y el día 13 en el 
pueblo de Santovenia y casa del R e 
caudador D. Felipe Ordús . 

L o que se hace notorio para cono
cimiento de los contribuyentes. 

Valdefresno 29 de Enero de 1894. 
— E l Teniente primero, Hi lar io M a r 
t í n e z . 

soz,- capital de su Ayuntamiento , y 
Corias (Cangas de Tineo), con 625 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de B . Juan 

E n los dias 14, 15 y 16 del p r ó x i 
mo mes de Febrero, desde las nueve 
de l a m a ñ a n a á las cuatro de la tar
de, t e n d r á lugar en este Municipio 
l a recaudac ión voluntar ia , corres
pondiente al tercer trimestre de la 
con t r ibuc ión territorial é industrial 
en casa , del recaudador D. Mar t in 
Garrido. 

Valencia de D. Juan 30 de Enero 
de 1894.—Pedro S á e n z 

A l c a U i a constitucional de \ 
Bioseco de Tapia j 

E n los dias 15, 16 y 17 del mes : 
de Febrero, t e n d r á lugar la recau
dac ión del tercer trimestre de la 
con t r ibuc ión terri torial é industrial , 
ante el recaudador del Ayun tamien 
to; desde las ocho de la m a ñ a n a á 
las cuatro de la tarde e s t a r á abierta 
dicha r ecaudac ión . ] 

Lo que se anuncia por medio del 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los 'contribuyentes de este M u 
nic ip io . 

Bioseco de Tapia 29 de Enero de 
1894.—El Alcalde , Manuel Diez. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

niSTRITO UNIVEIiSlTARIO D E OVIEDO 

Con arreglo á lo prevenido en los 
a r t í cu los 1.° y 2.° del Eeal decreto 
de 2 de Noviembre de 1888, y en e l 
15 del Reglamento de 7 de D i c i e m 
bre s iguiente, se anuncian vacantes, 
para su p rov i s ión , las Escuelas que 
á con t inuac ión se expresan: 

PROVINCIA D E OVIEDO 
C o n c u r s o de t r a s l a d o 

Las elementales de n i ñ o s de M i r a -
valles (Villaviciosa), Gallegos (Mie-
res), Palmiano (Siero), Carrio ( L a -
viana), Carreña (Cabrales), y San 
Mar t ín de Oscos.capital de su A y u n 
tamiento, dotadas con 750 pesetas 
l a primera y 625 las d e m á s . 

Concurso de ascenso 
Las elementales de n iños de T ra -

sona (Corvera), Vibaño (Llanes) ,La 
Caridad ( E l F r a n c o ) , Gargantada 
(Langreo), V i l l ayana (Lena), Fres
nedo (Cabruñes) , Coalla (Grado), P e -

Las de i g u a l clase de n i ñ a s de N a -
velgas (Tineo), y Selorio ( V i l l a v i 
ciosa), t a m b i é n con 625 pesetas. 

Concurso único 
Las incompletas de n i ñ o s de Cas

t a ñ e d o (Valdés); con 400 pesetas; 
las de Seana y Armie l lo (Mieres), 
con 275; l a de Mestan (Coaña) , con 
275; l a de Barreiras-Lineras (Santa 
Eu la l i a de Oseos), con 260; las de 
Meredo, Paramios, Abres , Quinta 
del Val le , Quinta de Paleiras, Guiar , 
Mión, y Penzol (Vega de Rivadeo), 
con .250 pesetas, las seis primeras, y 
125 las dos ú l t i m a s ; las de Prendes, 
A m b á s , Cojanca y Piedeloro (Carre-
ño ) , con 250; la de Pandenes (Cabra-
nes), con 250; las de Cuenya, Tre-
sal i , y Priandi (Nava), con 250; las 
de Cereceda, V i l l a r , Arenas , Los 
Montes, Sorribas, Cadanes, Lodeña , 
Omedal-Moro, Priede, Prados, M a -
réa , y Santa A n a | (Piloño), con 250; 
l a de Argul -Pe lorde (Pesoz), con 
250; las de Vil larquil le-Ventosa y 
Sonte lo-Labiarón (San Martín de Os
eos), con 250; la de Lourido-Tras-
dacorda (San,Tirso de Abres), con 
250; las de Vi l l anueva , Doiras, Pro-
lo, Cas t r i l lón , y L a M o n t a ñ a (Boal), 
cpn 250; las de Alguerdo-San C l e 
mente, Fresno-Fondodevilla, y M a -
rentes (Ibias), con 250; las de Can-
daosa -Añ ides , y V i l l a r i n - B r a ñ a t u i -
lle (Castropol), con 250; la de A r a n -
cedo (El Franco), con 250; las do 
Gio-Cedemonio y San Esteban-Pas-
tur (Ulano), con 250; las de Eres, y 
Santa Marina (Taramundi)', con 250; 
la de N o g u e i r ó n - P e l o u r d e (Grandas 
de Salimes), con 250; la de F o l g u e -
ras (Coaña) , con 250; las de Cayar-
g a , y Cofiño (Parres), cou 250; las 
deL imes -Vi l l a t e j i l .La rón , San C r i s 
tóba l -Monas te r io , y San J u l i á n de 
Arbás (Cangas de Tineo), con 250; 
las de E l Pedregal, V i l l a t r emi l , So
brado, S a n g o ñ e d o , Tablado, Re l l a 
nos, M u ñ a l í n , Miño, Santa Eu la l i a , 
Nieres .y L a Pereda (Tineo), con 250. 

Las incompletas de n i ñ a s de V i -
llacondide (Coaña) , con 350 pesetas; 
Fresnedo (Cabranes), Lieres (Siero), 
A b á n d a m e s (Valle bajo de P e ñ a m e -
llera), y Palmiano (Siero), con 275; 
San Mar t in de Grazanes (Cangas de 
Onís) , San Juan (Parres), y Vega 
(Navia) , con 250. 

Las incompletas mixtas deSotiello 
(Lena) ,y Campos (Tapia), con 265 
pesetas la primera y 250 la segunda. 

La Auxil iar ía de la Escuela su 
perior de n iños de Vi l l av ic iosa , con 
550 pesetas anuales. 

PBOVINCIA D E L E O N . 
Concurso de traslado. 

L a elemental de n iños de Sant ia 
go Mi l l as , dotada con 625 pesetas 
anuales. 

Concurso de ascenso. 
L a de igua l clase de n iñas de L u -

yego, con 625 pesetas. 

Concurso único. 
Las incompletas, mixtas de V i l l a -

zanzo, Onzonil la , Reliegos, Prado, 
Posada de Valdeón , Santovenia de 
la Valdoncina, Argovejo , Rabanal 
del Camino, V i l l aza l a , Valdepié la-
go, Bu iza é Izagre, con 500 pesetas. 

Las de i g u a l clase de Mur ía s de 
Paredes, Santa Marina de Va ldeón , 
Barrientos, Rioscuro, Lar io , L a L o 
sil la , Posada de O m a ñ a , S a n t i b á ñ e z 
y Fer ra l , con 400. 

Las de igua l clase de Barrios de 
Arrimadas, Castroquilame y Sol le , 
con 375. 

L a temporera mix t a de San P e 
dro de los Oteros, con 125'52. 

Las de igua l clase de M i ñ a m b r e s , 
B á r c e n a , Forna y Losadil la, con 125. 

Las de igua l clase de Pieros, F á -
filas, Robledo y Solana, Llanos de 
A l b a y San Lorenzo, con 90 pesetas. 

Las de i g u a l clase de Voces, L a 
vandera, Manzanal , Riego del M o n 
te, Rodicol , E l Ganso, Oliegos, G a 
rande, Rivaseca, Q u i ñ o n e s del Río , 
Rod r íga lo s y Veldedo, S a n t i b á ñ e z 
de Ar ienza , Santiago del Mol in i l l o , 
Cuevas del S i l , Va ldesp inocerón , 
V i l l imer , Ut re ro , Vaidoré , Vet i l la , 
Verdiago, Coreos, Q u i a t a r i l l a de 
A l m a n z a , L l a m a s , Quintanil la de 
Rueda, Sahechores, Celada, Riose-
quil lo, Vi l l a lebr in , Vi l la lmán, S o t i -
11o, Valdespino V a c a , Vi l lamor isca , 
Aldea del Puente, Vil lalqui te , V i l l a -
h ibiera , Vi l l amondr in , Banec idás , 
Grajalejo, Arcayos , Vi l lacerán , V a l -
descapa, C i l l a n u e v a , Fresnellino, 
Gigosos, Valdemori l la , Zalamil las , 
Pobladura de los Oteros, Qu in t an i 
l l a do los Otelos, Veti l la de los Ote
ros, Luengos, Pobladura de Fon te -
cha, Riego del Monte, Adrados, B a 
rrio de las Ollas, Veneros, Felechas, 
Las Bodas, Valdescasti l lo, V o z m e -
diano, Getino, Valverdín y Pedresa, 
Pontedo, R o d i l l a z o y Tabanedo, 
Santa Colomba de Arrimadas, P a l a 
cio de Valdel lorma, Beberino, N o -
cedo, Paradi l la , Vega de Gordón , 
Huergas, Naredo, Olleros, Campo-
hermoso, L a C á n d a n a , Sopeña , Se -
r r i l l a , Tonin , Pendi l la , Viadangos, 
Vi l lanueva de la Te rc ia , Golpejar 
de la Tercia , Ventosi l la , Vi l l amanín , 
Ambasaguas y Ba r r io , Debesa de 
C u r u e ñ o , Gallegos de C u r u e ñ o , L a 
Mata de C u r u e ñ o , Pardesivi l , A r i n -
tero, Cerulleda, Llamazares, R e d i -
Uuera, Vi l laverde de la Cuerna, R a -

', nedo, Montuer to , Nocedo de C u -
r u e ñ o , Otero de C u r u e ñ o , Va ldo -
rria, L a B r a ñ a , Coladi l la , Val le de 
Vegacervera, L a Debesa de Boñar , 
Llamera, L a Vá lgoma , Balouta, Pe-

¡ reda, So'rbeira, Suá rbo l , Vi l larbón, 
Lusio, Pobladura y Cela, Vi l l a r de 

i Acero, Trascastro, Cancela, Fr iera , 
Sobrede de A g u í a r , Sorribas, V a l -
cuende, Herreros, Iruela, Carbajo-
sa y V i l l a c i l , Inic io , Castr i l le de 
Ordás , Sotillos y Olleros, V i l l a s i m -
pliz, Candanedo, Ransinde, Braña y 
Villalfeide, con 62 pesetas 52 c é n 
t imos. 

ADVERTENCIAS. 
A l concurso de traslación sólo po

d r á n aspirar los Maestros que s i rvan 
en propiedad escuelas de i g u a l ó 
mayor sueldo que las vacantes. 

A l de ascenso, a d e m á s de los que 
disfruten haber inferior a l de las 
plazas anunciadas, s e r án t a m b i é n 
admitidos aspirantes s in servicios. 

A l concurso único, podrán presen
tarse Maestros con t i tulo profesional 

Ír con certificado de apti tud. Para 
as escuelas de asistencia mix t a se

r á n preferidas las Maestras. 
Los aspirantes escr ib i rán las ins 

tancias de su p u ñ o y letra, siempre 
que les sea posible, y e x p r e s a r á n 
en ellas, por orden de preferencia, 
las plazas que sol ici ten, acompa
ñ a n d o el t i tulo profesional, ó test i
monio notarial legalizado del m i s 
mo, ó por lo menos, el certificado 
de cons ignac ión de los derechos pa
ra la expedic ión de aqué l , y atestado 
de buena conducta, extendido por 
el Secretario del Ayuntamiento de 
su domicil io, de orden y con el visto 
bueno del Alcalde . 

Los Maestros propietarios é in te
rinos jus t i f i ca rán estas c i rcuns tan
cias en la hoja de m ér i t o s y s e r v i 
cios, cerrada y certificada, dentro 
del t é r m i n o de este anuncio, y re
dactada con arreglo á lo prevenido 
en el art. 72 del Reglamento. 

Los servicios interinos, prestados 
s in t i tulo expedido en forma legal , 
no t e n d r á n valor oficial a lguno. 

Los aspirantes sin servicios, y 
t a m b i é n los Maestros interinos, con
s i g n a r á n en la instancia no tener 
defecto físico que les impida dar la 
e n s e ñ a n z a , y en caso de tenerlo, 
ac r ed i t a r án la oportuna dispensa de 
la Superioridad. 

Los que hubiesen dejado el Maj is-
té r io púb l ico , necesitan justificar 
hallarse dentro de las condiciones 
exigidas por la Real orden de 29 de 
A b r i l de 1892, para que les sean 
abonables los servicios contraidos en 
el de sempeño de la e n s e ñ a n z a p ú 
b l i ca . 

Se p re sen ta rá una instancia por 
cada turno en que se solicite; pero 
a c o m p a ñ a d a la d o c u m e n t a c i ó u á 
una de ellas, no se e x i g i r á para las 
d e m á s . 

Las solicitudes documentadas se 
r e m i t i r á n á la Sec re t a r í a de la J u n 
ta de I n s t r u c c i ó n públ ica de la pro
v inc i a á que correspondan las vacan
tes, en el t é r m i n o de treinta d í a s , 
contados desde el siguiente á la fe
cha del BOLETÍN OFICIAL en que apa
rezca inserto este anuncio, expi ran
do el plazo de admis ión á las cuatro 
de la tarde del ú l t i m a día seña lado , 
y pudiendo los interesados e x i g i r 
recibo al hacer l a p r e sen t ac ión . 

Además del sueldo fijo asignado á 
las Escuelas, d i s f ru ta rán los Maes
tros nombrados, hab i t ac ión y re t r i 
buciones ó sus equivalentes. 

Oviedo 22 de Enero de 1894.—El 
Rector , Fé l ix de Aramburu . 

A N U N C I O S P A K T I O U L A K E S . 

A R R I E N D O 
¡ Se hace de la fábrica de harinas 
i t i tulada cLa Abadesa,> situada en 

San Pedro de las D u e ñ a s , partdio 
judic ia l de S a h a g ú n , provincia de 
León . 

Los que deseen interesarse en d i 
cho arriendo, pueden dirigirse á su 
d u e ñ a Ju l i a Llamazares.—Tesore
r ía , 6, León. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


